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1) Antecedentes 
 
En el marco de las negociaciones con los países que constituyen la Comunidad Andina 
(CAN)2, Estados Unidos y Perú concluyeron un acuerdo de libre comercio de amplio 
alcance3. Perú le concedió preferencias a EE.UU.4 sobre determinados productos de los 
complejos CERyOL como maíz, arroz, trigo, cebada y aceites brutos y refinados.   
 
Asimismo, Perú negoció y firmó con los países del MERCOSUR un acuerdo de libre 
comercio en el marco de la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI), 
denominado Acuerdo de Complementación Económica (ACE) Nro 58, cuya protocolización 
tuvo lugar en el mes de diciembre último. El acuerdo entró en vigencia en 2006, aunque 
algunas de la preferencias acordadas no regirán inmediatamente sino luego del transcurso 
de determinada cantidad de años negociada (periodo de gracia).  En este contexto, cualquier 
preferencia mejor conferida a EE.UU. podría significar un perjuicio para las exportaciones 
de Argentina a Perú.   
 
La industria molinera peruana depende de la importación de trigo duro5, tanto como la 
oleaginosa depende de la importación de aceite en bruto6. Sobre ambos productos, que 
como se analizará más adelante son de importancia para las exportaciones argentinas, Perú 
otorgó preferencias de acceso a EE.UU. en su acuerdo bilateral.  
 
Las exportaciones del complejo CERyOL desde Argentina están compuestas de la siguiente 
manera:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                 
1 Excepto, el maíz  que se considera en un documento separado.  
2 Conjuntamente se están negociando sendos acuerdos de libre comercio con Colombia y Ecuador, aunque 
con mayor grado de dificultades para su conclusión.  
3 Incluye comercio de bienes, servicios, inversiones, propiedad intelectual, compras públicas, políticas de 
competencia y normas ambientales y laborales.  
4 Aunque aún resta completar los procedimientos internos de aprobación en cada una de las Partes.  
5 Ver referencia a la diferente clasificación arancelaria en el punto 2 a) del documento.  
6 Extraído de “Resumen de la negociación de los principales  productos del Capítulo Agrícola” publicado en 
www.tlcperu-ee.uu.gob.pe   



 
Cuadro 1. Exportaciones Argentina de CERyOL a Perú.  

Promedio anual 2000-2005 
 

Producto 
Volumen 

anual 
(promedio 

00-05) 

Participación 
en 

exportaciones 
Argentinas 
(promedio  

00-05) 
MAIZ  747071,3 7% 

TRIGO PAN 359292,2 4% 
Harina de 

.SOJA  280681 1,7% 
Aceite de 

SOJA  138685,8 3,7% 

SOJA  40066,2 0,6% 
Aceite de 
GIRASOL  18277,8 1,7% 
CEBADA  6987,5 5% 

AVENA  1348,3  s.d 
Pellets 

de.ALGODON 1081,8 5% 
SORGO  144,8  s.d 

GIRASOL  13,5  s.d 
              Fuente: Elaborado por el INAI en base a estadísticas de SAGPyA 

 
El presente informe, se centra en las exportaciones de trigo (1001.90), aceites vegetales 
(1507.10, 1507.90, 1512.11 y 1512.19) y harinas oleaginosas (2304.00, 2306.30). 
 
2) TRIGO: Importancia del mercado de Perú para las exportaciones Argentinas. 
 
a) Volumen y composición  de las  importaciones de trigo de Perú. 
 
Perú importó, en el promedio de los años 2000-2005, cerca de 1.325.000 de Tm de trigo 
(Cuadro 2).  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Cuadro 2. Importaciones de trigo (excl. para siembra) 

de Perú 2000 – 2005 
 

Importaciones de Trigo de Perú 2000-2005 

Año Miles de Tm 
2000 1272 

2001 1355,6 

2002 1299,7 
2003 1297,1 
2004 1386,4 
2005 1342,5 

Promedio 00-05 1325,5 
Fuente: Elaborado por el INAI en base a estadísticas del  
Ministerio de Agricultura de Perú 

 
Del total de las importaciones anuales de trigo, cerca del 87% (cerca de 1.150.000Tm) 
corresponden a trigo duro (1001.10), según la clasificación arancelaria adoptada en las 
estadísticas de Perú, y el 13% (algo más de 175.000 tm)  a los demás trigos (1001.90, 
Gráfico 1).Se debe aclarar que, según las estadísticas de SAGPyA, Argentina únicamente 
exporta a Perú trigo pan que se identifica con la posición 1001.90. Sin embargo, según las 
Estadísticas del Ministerio de Agricultura de Perú,  importa desde Argentina trigo duro, 
identificándolo como 1001.10, y solo residualmente la posición 1001.90.  Las cantidades 
exportadas en las estadísticas de SAGPYA para la posición 1001.90 coinciden con las 
cantidades consideradas en las estadísticas de Perú  importadas bajo la posición 1001.10 y 
no con las de la 1001.90. Se interpreta que se trata de un conflicto de clasificación 
arancelaria de ambos países y se considera que se trata del mismo producto para este 
análisis, esto es que las importaciones de Perú bajo la posición el 1001.10 de Perú se 
corresponde con las exportaciones argentinas de trigo , posición 1001.90.   
 

Gráfico 1. Composición de las importaciones  
de trigo (excl. siembra) de Perú (promedio 00-05) 
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Fuente: Elaborado por el INAI en base a estadísticas del  
Ministerio de Agricultura de Perú 

 
 



 
b) Argentina y países competidores  en el mercado de trigo de Perú. 
 
Durante el promedio del período 2000-2005, los tres principales exportadores de trigo a 
Perú fueron EE.UU. (41%), Argentina (28%) y Canadá (24%).  
 
El trigo duro (siempre según la clasificación arancelaria de Perú) es exportado 
principalmente por Estados Unidos, seguido por Argentina y Canadá (Gráfico 2). En el 
promedio del período analizado, es el principal tipo de trigo importado desde Argentina 
(tener en cuenta la diferencia en los nomencladores), con un promedio anual de cerca de 
360.000 Tm. 

 
Gráfico 2. Participación de Argentina en las importaciones 

de trigo duro (100110) en Perú (Promedio 00-05) 
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     Fuente: Elaborado por el INAI en base a estadísticas del     
                Ministerio de Agricultura de Perú 

 
En los demás trigos (excluidos para la siembra) Estados Unidos es el principal proveedor de 
Perú, seguido por Canadá y Argentina (Gráfico 3). Estos tipos de trigos representan sólo un 
13% de las importaciones totales, que ascienden a un promedio de 175.000 Tm anuales.  
 

Gráfico 3. Participación de Argentina en las importaciones 
de los demás trigos (excl. siembra)  

en Perú (Promedio 00-05) 
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Fuente: Elaborado por el INAI en base a estadísticas del  
Ministerio de Agricultura de Perú 



 
 

c) Participación de las exportaciones de trigo a Perú en el total de las exportaciones 
Argentinas 
 
Durante el promedio de los años 2000-2005, Perú es el tercer destino de importancia luego 
de Brasil e Irán (Gráfico 4) 
 

Gráfico 4. Importancia de las exportaciones de trigo  
de Argentina a Perú (promedio 00-05) 
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       Fuente: Elaborado por el INAI en base a estadísticas del SAGPyA 

 
 
 
 

3) ACEITES VEGETALES: Importancia del mercado de Perú para las 
exportaciones argentinas. 

 
El Gráfico 5 muestra que las exportaciones Argentinas de aceites vegetales a Perú se 
concentran en aceite de soja, crudo y refinado.    
 

Gráfico 5. Composición de las exportaciones argentinas de aceites a Perú  
(Promedio 00-05) 
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Fuente: Elaborado por el INAI en base a estadísticas del SAGPyA, 

 
 



 
3.1)  Aceite de soja 
 
a) Volumen y composición  de las  importaciones de aceite de soja  de Perú. 

 
En el Cuadro 3 se aprecia que Perú importó un promedio de cerca de190.000 Tm anuales 
entre el año 2000 y el 2005, de aceite de soja.  Tales importaciones se concentraron en 
aceite de soja crudo (89%).  

 
Cuadro 3. Importaciones de aceite de soja (crudo y refinado) 

en Perú 2000 – 2005 
 

Año 
Vol total 
anual 
(miles de 
Tm)  

Vol aceite 
de soja en 
bruto 
(miles de 
Tm) 

Particip. 
aceite en 
bruto  

Vol aceite 
de soja 
refinado 
(miles de 
Tm) 

Particip. 
aceite 
refinado 

2000 64,4 51,3 79,6% 13,1 20,4% 

2001 163,0 142,3 87,3% 20,7 12,7% 

2002 230,1 202,7 88,1% 27,4 11,9% 

2003 208,9 184,5 88,3% 24,3 11,7% 

2004 230,4 212,1 92,1% 18,3 7,9% 

2005 225,6 205,4 91,1% 20,2 8,9% 

Promedio 
00-05 187,1 166,4 89,0% 20,7 11,0% 

Fuente: Elaborado por el INAI en base a estadísticas del Ministerio de Agricultura de Perú 
 
b) Argentina y países competidores  en el mercado de aceite de soja de Perú. 
 
Como se observa en el Cuadro 3, el aceite de soja crudo es que mayores importaciones 
registra en el período 2000-2005. Argentina es el principal proveedor de dicho producto 
(Gráfico 6) para el período analizado con un promedio anual de 140.000 Tm. Detrás sigue 
EE.UU. (cerca de 22.000 Tm) y Paraguay (algo más de 2.000 Tm).   
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Gráfico 6. Participación de Argentina en las importaciones 

aceite de soja crudo en Perú (Promedio 00-05) 
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Fuente: Elaborado por el INAI en base a estadísticas del Ministerio de Agricultura 
de Perú 

 
Argentina ocupa el tercer lugar de importancia entre los países de origen del aceite de soja 
refinado (Gráfico 7), precedido por Bolivia y Brasil. Este tipo de aceites tiene una 
participación menor en el total de las importaciones de aceite de soja de Perú (Cuadro 3) 
  

Gráfico 7. Participación de Argentina en las importaciones 
aceite de soja refinado en Perú (Promedio 00-05) 
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Fuente: Elaborado por el INAI en base a estadísticas del 
 Ministerio de Agricultura de Perú 

 
c) Participación de las exportaciones de aceite de soja a Perú en el total de las 
exportaciones Argentinas. 
 
Para el período analizado, Perú ocupa el séptimo lugar entro los casi 80 destinos diferentes 
de las exportaciones argentinas de aceite de soja. Según estadísticas de Naciones Unidas, 
durante el promedio de los año 2002-2004, las exportaciones de aceites de soja desde 
Argentina a Perú consistieron casi exclusivamente en aceite de soja crudo (99%). 
 
 
 
 
 



 
Gráfico 8. Importancia de las exportaciones de aceite de soja (crudo y refinado)  

de Argentina a Perú (promedio 00-05) 
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Fuente: Elaborado por el INAI en base a estadísticas del SAGPyA 

 
 
3.2)  Aceite de girasol 
 

a) Volumen y composición  de las  importaciones de aceite de girasol  de Perú. 
 
Del Cuadro 3 surge que en el promedio de los años 2000-2005, las exportaciones de aceite 
de girasol a Perú se concentraron en aceites de girasol en bruto. Se observa, a partir del año 
2002 un aumento en la participación del aceite crudo en perjuicio del refinado.  

 
Cuadro 4. Importaciones de aceite de girasol, crudo y refinado, 

 en Perú (2000 – 2005) 
 

Año 
Vol total 

anual 
(miles de 

Tm) 

Vol aceite 
de girasol 
en bruto 
(miles de 

Tm) 

Particip. 
aceite en 

bruto 

Vol aceite 
de girasol 
refinado 
(miles de 

Tm) 

Particip. 
aceite 

refinado 

2000 22,1 7,6 34,3% 14,5 65,7% 

2001 23,2 10,2 44,0% 13,0 56,0% 

2002 11,3 10,6 93,9% 0,7 6,1% 

2003 8,8 8,7 98,0% 0,2 2,0% 

2004 7,6 7,3 95,7% 0,3 4,3% 

2005 9,5 9,1 95,5% 0,4 4,5% 



 

Promedio 
00-05 13,8 8,9 64,7% 4,9 35,3% 

  Fuente: Elaborado por el INAI en base a estadísticas del Ministerio de Agricultura de Perú 
 
 

b) Argentina y países competidores  en el mercado de aceite de girasol de Perú. 
 

Los Gráficos 9 y 10 muestran que Argentina es la principal proveedora de aceite de girasol, 
tanto crudo como refinado, de Perú. En ambos casos su participación es mayor al 98%.  

 
Gráfico 9. Participación de Argentina en las importaciones 

aceite de girasol crudo en Perú (Promedio 00-05) 
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Fuente: Elaborado por el INAI en base a estadísticas del 
 Ministerio de Agricultura de Perú 

 
Gráfico 10. Participación de Argentina en las importaciones 

aceite de girasol refinado en Perú (Promedio 00-05) 
 

97,36%

1,74%1,11%

ARGENTINA

BOLIVIA

OTROS

  
Fuente: Elaborado por el INAI en base a estadísticas del 
 Ministerio de Agricultura de Perú 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
c) Participación de las exportaciones de aceite de girasol a Perú en el total de las 

exportaciones Argentinas. 
  
En el promedio anual  del período analizado, las exportaciones a Perú constituyen cerca del 
1,7% del total de las exportaciones de aceite de girasol (Gráfico. En el promedio de los 
años 2002/2004 la participación del aceite de girasol crudo a Perú fue mayoritaria (96%)7. 

 
Gráfico 11. Importancia de las exportaciones de aceite de girasol (crudo y refinado)  

de Argentina a Perú (promedio 00-05) 
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Fuente: Elaborado por el INAI en base a estadísticas del SAGPyA 
 
 

4) HARINAS PROTEICAS: Importancia del mercado de Perú para las 
exportaciones argentinas. 

 
Las exportaciones de harinas proteicas a Perú se componen únicamente de pellets de soja 
(HS 2304.00). Según muestra al Gráfico 13 Perú ocupó, durante el promedio de los años 
2000-2005, el puesto décimo octavo, explicado el 1,7% (280.000 tm anuales, promedio 
2000-2005) del total de las exportaciones de Argentina de pellets de soja.  
 
Harina de soja 
 
a) Volumen y composición  de las  importaciones de aceite de soja  de Perú. 

 
 
 
 
 
 
 

                                                 
7 Fuente: Comtrade. Naciones Unidas.  



 
Cuadro 5. Importaciones de harina de soja  

en Perú 2000 – 2005 
 

Año Miles de Tm 

2000 448,3 

2001 426,6 

2002 542,7 

2003 534,3 

2004 581,1 

2005 601,1 

Promedio anual  
 00-05 522,3 

Fuente: Elaborado por el INAI en base a estadísticas del 
Ministerio de Agricultura de Perú 

 
b) Argentina y países competidores  en el mercado de harina de soja de Perú. 
 
Argentina es el segundo origen, en orden de importancia para el promedio anual 2000-
2005,  de las importaciones de harina de soja en Perú, precedido por Paraguay y seguido 
por Estados Unidos y Bolivia.  
 

Cuadro 6.Importaciones de Harina de Soja por País 
 

Origen  

Import. 
(Prom. 

2000-2005, 
miles de 

Tm)  

Participación 

PARAGUAY 229,6 44% 

ARGENTINA 188,9 36,2% 

ESTADOS 
UNIDOS 58,7 11,2% 

BOLIVIA 44,8 8,6% 

OTROS 0,3 0,1% 
          Fuente: Elaborado por el INAI en base a estadísticas del  
          Ministerio de Agricultura de Perú 

 
 
 



 
 

Gráfico 12. Participación de Argentina en las importaciones 
harina de soja en Perú (Promedio 00-05) 
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Fuente: Elaborado por el INAI en base a estadísticas del  
Ministerio de Agricultura de Perú 

 
c) Participación de las exportaciones de harina de soja a Perú en el total de las 
exportaciones Argentinas. 
 
Las exportaciones de harina de soja, para el promedio del período 2000-2005, están 
diversificadas en más de 70 destinos. Perú ocupó, en el promedio analizado, el décimo 
primer lugar8 como destino de las exportaciones de harina de soja desde Argentina, 
importando 280.000 Tm de un promedio total de cerca de17 millones de Tm.    
 

Gráfico 13. Importancia de las exportaciones de harina de soja de Argentina a Perú 
(promedio 00-05) 
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 Fuente: Elaborado por el INAI en base a estadísticas del SAGPyA 

 
 
 

                                                 
8 Considerando los países de la CE como un único destino. Si consideramos los países de la CE 
individualmente, Perú ocupa el décimo octavo lugar. 



 
 

5) Preferencias arancelarias otorgadas por Perú a Argentina y a EE.UU.  
 

a) Trigo 
 

Arancel vigente 
NMF 

Preferencias otorgada a Argentina     
ACE-58 

Preferencias otorgadas a 
EE.UU 

TLC Perú -EE.UU 
 

 Fecha % de 
desgravación

Arancel 
Aplicado  (*)   

% 
% desgravación 

Arancel 
Aplicado 

% 

12% + 5%(Adicional) Hasta el  
31.12.05 

Período de 
gracia 12% 0(**) 12%+5% 

12% + 5%(Adicional) A partir del 
01.01.06 

Período de 
gracia 12% 100% 0%(***) 

12% + 5%(Adicional) A partir del 
01.01.07 

Período de 
gracia 12% 100% 0% 

12% + 5%(Adicional) A partir del 
01.01.08 

Período de 
gracia 12% 100% 0% 

12% + 5%(Adicional) A partir del 
01.01.09 10% 10,80% 100% 0% 

12% + 5%(Adicional) A partir del 
01.01.10 15% 10,20% 100% 0% 

12% + 5%(Adicional) A partir del 
01.01.11 20% 9,60% 100% 0% 

12% + 5%(Adicional) A partir del 
01.01.12 25% 9% 100% 0% 

12% + 5%(Adicional) A partir del 
01.01.13 30% 8,40% 100% 0% 

12% + 5%(Adicional) A partir del 
01.01.14 45% 6,60% 100% 0% 

12% + 5%(Adicional) A partir del 
01.01.15 55% 5,40% 100% 0% 

12% + 5%(Adicional) A partir del 
01.01.16 65% 4,20% 100% 0% 

12% + 5%(Adicional) A partir del 
01.01.17 75% 3% 100% 0% 

12% + 5%(Adicional) A partir del 
01.01.18 90% 1,20% 100% 0% 

12% + 5%(Adicional) A partir del 
01.01.19 100% 0% 100% 0% 

* más el adicional resultante de la aplicación de la Franja de Precios 
** supone que entrará en vigencia el 01-01-2007.  
*** incluye la eliminación de la Franja de Precios 
 

b) Aceite de soja en bruto  
 

Arancel 
vigente 

NMF 

Preferencias otorgada a 
Argentina                       

ACE-58 

Preferencias otorgadas a 
EE.UU   

TLC Perú -EE.UU 
 

  Fecha 
% de 

desgravació
n 

Arancel 
Aplicado      

% 

% 
desgravación 

extra cuota 

Arancel 
Aplicado        

% 

4% Hasta el 
31.12.2005 90% 0,4% 0% 4% 

4% A partir del 
01.01.06 100% 0% 100% 0% 

 



 
 
 
 

c) Aceite de soja refinado 
  

Arancel 
vigente 

NMF 
Preferencias otorgada a Argentina    

ACE-58 
Preferencias otorgadas a EE.UU               

TLC Perú -EE.UU 

  Fecha % de 
desgravación 

Arancel 
Aplicado       

% 

% 
desgravación 

extra cuota 
Arancel     

Extra cuota 
Arancel      

intra cuota 

Cuota        
 (Tm, tasa de 
crecimiento 

5%) 

12% Hasta el 
31.12.2005 

Período de 
gracia 12,00% - 12% - - 

12% A partir del 
01.01.06 

Período de 
gracia 12,00%  12% 0%  

12% A partir del 
01.01.07 

Período de 
gracia 12,00%  12% 0% 7000 

12% A partir del 
01.01.08 

Período de 
gracia 12,00% n.d n.d 0% 7350 

12% A partir del 
01.01.09 10% 10,80% n.d n.d 0% 7718 

12% A partir del 
01.01.10 15% 10,20% n.d n.d 0% 8103 

12% A partir del 
01.01.11 20% 9,60% n.d n.d 0% 8509 

12% A partir del 
01.01.12 25% 9,00% n.d n.d 0% 8934 

12% A partir del 
01.01.13 30% 8,40% n.d n.d 0% 9381 

12% A partir del 
01.01.14 45% 6,60% n.d n.d 0% 9850 

12% A partir del 
01.01.15 55% 5,40% n.d n.d 0% 10342 

12% A partir del 
01.01.16 65% 4,20% n.d n.d 0% 10859 

12% A partir del 
01.01.17 75% 3,00% 100% 0% 0% libre 

12% A partir del 
01.01.18 90% 1,20% 100% 0% 0% libre 

12% A partir del 
01.01.19 100% 0,00% 100% 0% 0% libre 

 
 

d) Aceite de girasol en bruto 
 

Arancel 
vigente 

NMF 
Preferencias otorgada a Argentina   

ACE-58 
Preferencias otorgadas 

a EE.UU.              
TLC Perú -EE.UU. 

 Fecha % de 
desgravación

Arancel 
Aplicado      

% 

% 
desgravación 

extra cuota 

Arancel 
Aplicado      

% 

4% Hasta el 
31.12.2005 50% 2,00% 0% 4% 



 
4% A partir del 

01.01.06 50% 2,00% 0% 4% 

4% A partir del 
01.01.07 51% 1,96% 100% 0% 

4% A partir del 
01.01.08 58% 1,68% 100% 0% 

4% A partir del 
01.01.09 65% 1,40% 100% 0% 

4% A partir del 
01.01.10 72% 1,12% 100% 0% 

4% A partir del 
01.01.11 79% 0,84% 100% 0% 

4% A partir del 
01.01.12 86% 0,56% 100% 0% 

4% A partir del 
01.01.13 93% 0,28% 100% 0% 

4% A partir del 
01.01.14 100% 0,00% 100% 0% 

 
 
e) Aceite de girasol refinado  
 

Arancel 
vigente 

NMF 
Preferencias otorgada a Argentina   

AR-PAR4; ACE-58 
Preferencias otorgadas 

a EE.UU               
TLC Perú -EE.UU 

 Fecha % de 
desgravación 

Arancel 
Aplicado       

% 
% 

desgravación 
Arancel 

Aplicado       
% 

12% Hasta el 
31.12.05 

Período de 
gracia 12% s.d s.d 

12% A partir del 
01.01.06 

Período de 
gracia 12% s.d s.d 

12% A partir del 
01.01.07 

Período de 
gracia 12% s.d s.d 

12% A partir del 
01.01.08 

Período de 
gracia 12% s.d s.d 

12% A partir del 
01.01.09 10% 10,8% s.d s.d 

12% A partir del 
01.01.10 15% 10,2% s.d s.d 

12% A partir del 
01.01.11 20% 9,6% s.d s.d 

12% A partir del 
01.01.12 25% 9% s.d s.d 

12% A partir del 
01.01.13 30% 8,4% s.d s.d 

12% A partir del 
01.01.14 45% 6,6% s.d s.d 

12% A partir del 
01.01.15 55% 5,4% s.d s.d 

12% A partir del 
01.01.16 65% 4,2% s.d s.d 

12% A partir del 
01.01.17 75% 3% s.d s.d 

12% A partir del 
01.01.18 90% 1,2% s.d s.d 

12% A partir del 
01.01.19 100% 0% s.d s.d 

 
 



 
 
 

f) Harina de soja 
 

Arancel 
vigente 

NMF 
Preferencias otorgada a Argentina   

ACE-58 
Preferencias otorgadas 

a EE.UU               
TLC Perú -EE.UU 

  Fecha % de 
desgravación 

Arancel 
Aplicado       

% 

% 
desgravación 

extra cuota 

Arancel 
Aplicado       

% 

4% Hasta el 
31.12.2005 37% 2,52% s.d s.d 

4% A partir del 
01.01.06 44% 2,24% s.d s.d 

4% A partir del 
01.01.07 51% 1,96% s.d s.d 

4% A partir del 
01.01.08 58% 1,68% s.d s.d 

4% A partir del 
01.01.09 65% 1,40% s.d s.d 

4% A partir del 
01.01.10 72% 1,12% s.d s.d 

4% A partir del 
01.01.11 79% 0,84% s.d s.d 

4% A partir del 
01.01.12 86% 0,56% s.d s.d 

4% A partir del 
01.01.13 93% 0,28% s.d s.d 

4% A partir del 
01.01.14 100% 0,00% s.d s.d 

 
 
6) Apoyo a las exportaciones y ayudas internas de EE.UU y su consideración en el 

acuerdo 
 
Por otro lado, es importante destacar la presencia de subsidios a la producción y 
garantías de créditos a la exportación (GSM-102) que otorga el gobierno 
norteamericano para favorecer a sus agricultores, que constituyen herramientas de 
competencia desleal para las exportaciones argentinas que no cuentan con tales 
beneficios.  
 
En lo que respecta a los subsidios a la producción en trigo, maíz y oleaginosas (insumo 
básico para la producción de aceites y harinas oleaginosas), EE.UU. cuenta con una 
batería de subsidios. Los programas involucrados son los Loan Deficiency Payment, los 
Marketing Loan Program, los Pagos Contracíclicos y los Pagos directos. Según algunas 
informaciones, no existiría previsión alguna para la neutralización de este tipo de 
medidas.    
 
Respeto de las garantías de créditos a la exportación, según estadísticas presentadas por 
el USDA, Sudamérica es una importante destinataria de los créditos a la exportación 



 
para trigo, granos forrajeros (el maíz es uno de ellos), aceites vegetales y harinas 
proteicas (ver Cuadro). 
 
Se desconoce si existe, en el texto legal del acuerdo entre Perú y EE.UU., alguna 
previsión a fin de evitar este tipo de prácticas desleales al comercio. Sin embargo, el  
artículo 18 del ACE 58, establece la prohibición de aplicar subsidios a la exportación y 
medidas equivalentes entre las Partes. 
 

Créditos a la exportación destinados a Sudamérica 
(en millones de USD) 

 
  2002 2003 2004 Promedio 
Trigo 281,8 245,1 363,51 296,8 
Granos forrajeros 204,4 176 306,8 229,1 
Aceites vegetales 14,2 7,8 10,22 10,7 
Harinas proteicas 55,5 31,9 46,4 44,6 
Fuente: USDA     

 
 

7) Conclusiones 
 
Si bien las exportaciones de ninguno de los productos analizados participan en más del 5% 
de las exportaciones totales de Argentina9 del producto en cuestión, analizando la 
información desde el punto de vista de posibles desplazamientos de mercado podemos 
identificar que:  
 

a) Argentina es una importante proveedora de todos los productos analizados a Perú 
siendo, al menos, el tercer exportador de importancia. Es el principal proveedor de 
Perú de aceite de soja en bruto, aceite de girasol en bruto y refinado.  

b) Argentina compite con EE.UU. en trigo, aceite de soja en bruto y refinado, y harina 
de soja. En el periodo analizado, EE.UU. únicamente exporta trigo en mayor 
cantidad que Argentina.  

c) Estados Unidos tendrá mejores preferencias que Argentina, en tres de los productos 
para los existe información disponible: trigo, aceite de soja refinado y aceite de 
girasol en bruto.  

d) En el caso del trigo, hay que destacar que ocupa un lugar privilegiado entre los 
destinos de las exportaciones totales de Argentina. 

e) En el caso del aceite de soja refinado, la cuota otorgada a EE.UU. equivale entre 
35% (cuota inicial) y un 50% (cuota final) de las importaciones promedio de Perú 
en el período analizado. Durante el período analizado EE.UU. únicamente participó 
en un 5% del total de las importaciones. 

f) Durante el período analizado, EE.UU. participaba en un porcentaje insignificante 
del mercado de aceite de girasol, tanto en bruto como refinado. Sin embargo, 
contará a la entrada en vigencia del TLC con Perú, con mejores condiciones de 
acceso que Argentina.   

                                                 
9 Sin tomar en cuenta el maíz que es objeto de un análisis individual. Ver “Situación de las exportaciones 
Argentinas de maíz a Perú, como consecuencia de la celebración del TLC entre Perú y EE.UU.” del INAI.  


